EL CATALÁN Y EL PARO .-Mostramos esta Carta al Director aparecida en la prensa catalana: “Al estar en paro, me obligaron a asistir a una entrevista de orientación laboral. Allí me preguntaron por qué no he encontrado trabajo todavía en Barcelona y contesto que soy gallega, no sé catalán y que eso es un gran obstáculo aquí. La chica que me atiende me mira con cara comprometida y me dice que eso no lo puede poner en el papel. (…) Finalmente escribe: “Incompatibilidad horaria con clase de formación que estoy recibiendo” (…)
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  Una mirada a las normas que se exigen en radio y televisión sobre el uso exclusivo del catalán y la eliminación, a ser posible total, del español, hacen compren-sible estas anécdotas. Y aquí no pasa nada…Mientras tanto, el de la Zarzuela homenajea con gesto aburrido el español cervantino en Alcalá de Hena-res, y el de la Moncloa medita la forma más rápida de hundir a España o lo que quede de ella. Por eso, creemos que es el momento oportuno de sacar esta tercera viñeta de nuestro incansable dibujante JOTA EFE 

CIEN AÑOS DE HONRADEZ

 En un boletín editado por nuestros amigos de “Estado Nacional Europeo (N)” en el año 2004, extraemos la siguiente información. Esta asociación ha presentado ciertos datos que deberán acompañar a las diligencias que se siguen en varios casos flagrantes de DEPÓSITOS BANCARIOS en Caracas y Maracaibo. Resumimos estos datos de la siguiente forma:
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 A nombre de Felipe González Márquez, cuatro depósitos con un total de 14.400.000 $ USA  en CITYBANK de Caracas. Hay otros dos depósitos con un total de 12.000.000 $ USA. (Cuentas 102829, 102840, 103046, 103057, 103008 y 103119). A nombre de Carmen Romero González, seis depósitos en el mismo Banco con un total idéntico a los anteriores (aquí también van los números de las cuentas). A nombre de Pablo González Romero (hijo de ambos), las mismas cantidades en el mismo Banco, en Maracaibo y Caracas (…los números de las cuentas…). También figuran los millonarios depósitos en Maracaibo y Caracas a nombre de Juan Alberto Belloch Julbe, Ernesto Maragall Mira (hermano del presidente de la Generalidad de Cataluña), de la familia Maragall y hasta 12 personajes muy conocidos en la política catalana. Como testaferros Carlos Fernández Smith, Rafael Ernesto Roversi, Rangel Quintero Castañeda, Raul Oswaldo Santeugini , Carlos Lee Blanco, Manuel Salas Aranguren y José Arturo Zambrano Aure.

  Ahora comprendemos el por qué a ciertos políticos se les ha puesto esa cara de comer langostinos, caviar y ostras. Y, por supuesto, su feroz defensa de una “democracia” que les hace multimillonarios.

UNA FRASE: Los partidos políticos no tenemos militantes y hemos de recurrir a las comisiones de obras públicas si queremos sobrevivir (Un Secretario General de la Democracia Cristina italiana)

LAS MUY REALES ORDENANZAS DE JUAN CARLOS I
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Fiel a las consignas emanadas de la “autoridad mundial competente”, cuya sede se desconoce, al redactarse las Reales Ordenanzas de Juan Carlos I, aunque para escribirlas se sirvieron como “guía-burros” de las de Carlos III, se consideró que cualquier connotación con la tradición cristiana de nuestro Ejército tenía que ser eliminada, de ahí el cambio en la redacción del viejo Artículo 15 que decía: “El Ejército dará primacía a los valores morales enraizados en una secular tradición de inspiración cristiana….”, para dar paso a esta otra redacción: “Las Fuerzas Armadas darán primacía a los valores morales que enraizados en nuestra secular tradición, responden a una….”. Es decir, que aquello de inspiración cristiana ha sido borrado de un plumazo por nuestros sumisos redactores de la Nuevas Ordenanzas.

LA VANGUARDIA DE BARCELONA-AGOSTO DE 1936

Las hemerotecas (lo hemos dicho tantas veces…) son a veces mortales para los periodistas y políticos mendaces. Tenemos una colección de “La Vanguardia” roja, la que le quitaron a los Condes de Godó y que Franco, en uno de sus contados errores, devolvió a sus dueños para que hoy escupieran sobre su memoria. Corresponde esta breve colección al mes de agosto de 1936. Observamos que la nomenclatura es en español (San Baudilio, Generalidad, Paralelo, Francisco Maciá, José Tarradellas…); que se celebra el 12 de octubre como Día de la Raza, y que la información de la guerra es delirante. Leyendo entre líneas podemos observar que la información sobre la lucha en Oviedo es un continuo homenaje a sus defensores, así como de los defensores del Alcázar toledano; y que la ofensiva roja en Aragón es un diario fracaso por la reiteración de la misma presunta noticia. También hemos leído que, gracias a la intervención del encargado de negocios de la Argentina en Barcelona, en una petición al ministro sin cartera Irujo, se había puesto en libertad inmediatamente al último Duque de Veragua detenido en Bilbao. El Duque de Veragua fue asesinado, pese a la intervención del cuerpo diplomático en Madrid ante el mismo Largo Caballero, asesinato en el que participó, según la declaración de un individuo apodado “el estudiante”, el mismísimo Carrillo Solares.             

[image: image5.jpg]


CRISTEROS.-José Luis Sánchez del Río mártir “Cristero.- En esta Vanguardia hemos leído un comentario contra los “cristeros”. Lógico, eran cristianos mejicanos perseguidos ferozmente por los gobiernos ateos. Como anticipo de la llegada de otros mártires hispanos, muchos cristeros alcanzaron la santidad en la confesión de su fe frente a sus verdugos, no lo olvidemos, al igual que ocurriría aquí, “legalmente constituidos”. Entre los mártires “cristeros”, un chaval de nada más que 15 años, que fue martirizado (torturado) el 10 de febrero de 1928 sin que consiguieran sus verdugos que el muchacho renegara de su fe. Testigo de aquella persecución, con sólo 7 años, sería el Padre Marcial Maciel, con los años, fundador de los “Legionarios de Cristo”. 

   UN POCO DE HISTORIA DE MÉXICO.- (Resumido de “Internet”) Pocos quieren conocer un hecho de tremenda magnitud ocurrido, tras la emancipación de México, en fechas más próximas de lo que podría suponerse. La burguesía criolla americana -es decir, blanca- del siglo pasado, ansiosa de liberarse del poder de la Corona española y de la influencia de la Iglesia (¡para explotar sin trabas a los indígenas!), se agrupó en logias masónicas locales.  En consecuencia, se suceden las legislaciones anticatólicas y las férreas resistencias de indios y mestizos en defensa de esa misma fe de la que, según muchos enteradillos, se supone que estaban deseando liberarse para volver a arrancar corazones palpitantes... Las primeras insurrecciones católicas abarcan los años 1858-1862. Pero será a partir de 1910,  con la irrupción en el panorama ilustrado de un socialismo y un marxismo rampantes, cuando la situación alcance su punto crítico: 
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A que el tripartit gasti 112.000 € en agendes de sobretaula.
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  Entre 1914 y 1915 los obispos fueron detenidos o expulsados, todos los sacerdotes encarcelados, las monjas expulsadas de sus conventos, el culto religioso prohibido, las escuelas religiosas cerradas, las propiedades eclesiásticas confiscadas. La Constitución de 1917 (que nunca fue sometida a la aprobación del pueblo) legalizó el ataque a la Iglesia y lo radicalizó de manera intolerable. La rebelión no se hizo esperar. Se trata de la epopeya trágica de los Cristeros: 200.000 hombres armados, apoyados por las llamadas "Brigadas Bonitas" (mujeres que tomaban a su cargo la sanidad, la intendencia y las comunicaciones).  La guerra se desarrolló entre 1926 y 1929 y el Gobierno acabó aceptando un compromiso, superado por el tremendo apoyo popular que levantaban los Cristeros en su avance. Avance que se vio frenado por la orden llegada de la Santa Sede de deponer inmediatamente las armas y que, a pesar de los éxitos, fue diligentemente obedecida. Con todo, se cuentan por centenares los mexicanos y mexicanas de toda condición y clase social que perecieron en el campo de batalla. También hubo muchos fusilados, que morían al grito de "¡Viva Cristo y Nuestra Señora de Guadalupe!". Entre ellos estaba el padre Miguel Agustín Pro, beatificado por Juan Pablo II en 1988. 

  La fotografía que publicamos corresponde al fusilamiento del “cristero” P.Francisco Vera, es auténtica y no un montaje.

COSAS DEL PPC, es decir, del PP Catalán

De vez en cuando nos meten en el buzón propaganda PPera catalana. Esta vez para protestar por abusos de la “pela”, tan queridos por cualquier Administra-ción Taifa. Pero cosa curiosa, protestan por las sanciones al utilizar el castellano, olvidándose de que toda la publicidad PPera que nos mandan lo hacen ellos EXCLU-SI-VA-MEN-TE en catalán. Jamás hemos recibido un comunicado en español; jamás hablan en ese castellano constitucional en el Parlament(o) Catalán ¿A quién quieren engañar?  

AQUEL ESCRITO DE LOS “CIEN”
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     Eran cien los firmantes, oficiales y suboficiales, algunos ya han alcanzado el generalato, pese a las sanciones y correctivos que aquel escrito o manifiesto proporcionó a los descontentos militares. Fue un hecho que se ha olvidado y que, por los resultados, las consecuencias fueron, casi nulas, pero eso no quita la importancia que tuvo en su momento aquel “manifiesto”, ni el patriotismo de sus firmantes. Muestran su disgusto ante la forma de ser tratado el Ejército en artículos y comentarios de prensa; sobre la forma de tratar los “acontecimientos históricos más cercanos”; la infravaloración y desprecios hacia los símbolos y valores castrenses; la demolición de monumentos, la retirada de nombres de las calles, la supresión de la Laureada del escudo de Navarra; peticiones de depuración de miembros de las FFAA; calumnias, insultos, injurias… contra miembros de las FFAA en especial de aquellos  que “por su jerarquía y edad fueron protagonistas de gloriosos hechos de armas”; intentos de desprestigio de la Legión y de la Guardia Civil; politización partidista de los temas de Defensa…. Al final se reafirman en su Juramento a la bandera, asumen con orgullo la Historia de España…, etc. etc.
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     Han pasado los años, muchos años, ahora ya no hay más manifiestos y quejas que las de algunos guerrilleros con muchos kilos de años sobre los costillares, de algún general que es inmediatamente silenciado por el mismo “Mando” que debería apoyarle; los uniformes han desaparecido del paisaje urbano y hasta del rural; los monumentos “molestos” han desaparecido casi por completo; los museos Militares de Madrid y Barcelona han sido condenados; calles y plazas con nombres gloriosos son sustituidos por nombres de miserables… La inteligencia de los bellacos ha superado todas las expectativas y paso a paso han desarmado moralmente al Ejército ¿Despertará alguna vez aquella “columna vertebral de la Patria”? Conocemos a muchos jóvenes oficiales y sospechamos que no todo está perdido. Y es que si perdemos la esperanza podemos considerarnos muertos del todo.

DESPEDIDA Y CIERRE.-Cada vez nos cuesta más echar unas gotas de humor a estas pocas páginas. La verdad es que España no está para bromas. Nosotros rozamos lo sagrado para recordar, con esta muestra de humor siniestro, la triste realidad que los españoles aceptan como hecho irreversible: la glorificación de una república infame y el desprecio hacia una España que no quiso morir y que pronto será condenada “legal-mente” en las Cortes ¿Seguiremos aguantando? ¿Hasta cuándo? ¿Cómo es posible que callemos ante esa condena que se prepara en el Parlamento Europeo contra el régimen de Franco? En fin, pacientes amigos, por este lado del frente nadie se rinde, seguiremos en la brecha y …¡ARRIBA ESPAÑA!
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